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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consigulente como patentables, las nuevas maquinas, apg
ratos,  instrumentos, procesos de fabricaciém, etc. La am-
plitud de concéptoa previstos como patentables, ha llevado
al leglslador a aclarar (ATt2. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo lggal es buramente.ennnciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
nientos de tipo cientifico (Arte. 47). |

EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que fambién serén.pafqntgbleg ;osiinstrumentbs, Qg

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funciém a

' que .son deétinados. un beneficio o efecto nuevo, y en defi-

nitiva que constituyan‘una_meJOra sustancial sobre lo ante-
riormente conocido. | - |

Pues bien,'a.tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los conceptos éxprgéados; debe conside-

rerse, que la iﬁwencién~a que se refiere la presente memo-

‘ria, constituye una novedad industfial, con caracteristicas

Y ventajas que la hacén merecgdora'de1 ﬁrivilegip dé’explo-

:taciéh exclusiva que bbr'ella se solicita, p#emiando asi{

los méritos de quien aporta a la industria’del pais una me-
Jora efectiva y precisamente qomprehdida~eﬁtfe las enuncia-
daS;por la Ley como patentables. (Arts. 46 y‘#7 en relacién
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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‘de Utilidad ge hace constar que la flnalidad de la idea

- man cuerpos encajables de configuracién convencional adap-

?asando a describir el objetofde la invencién .

por 1a cual ¥:1 solicita el presente privilegio de Modelo

que’ vamos ‘a describir es proporcionar al marcado y al
puhlico en general unﬁ gaveta perfeccionada, que se ca-
racteriza esencialmente por,uqa_pieza angular, constitui-
darpor un cuadrante cilindrico, de cuyasbéaraa radiales
parten prolongaciones encéjableS'a travée.de los extremos
de perfiles extrusibnados plésticos convehcionales, cuyo
encaje establece la estructura bde las egquinaa posterio-
res de la gaveta. ,

COh-objetb de aclarar gréficamente la idea que
se describg,.ee acompafia a esta Memoria, como parte inte-
grante de lg'miama, un Juego‘de dibujos en.los'que'ae re-
presente lo siguiente: | ' | '

La figura 1% muestra una vista en plghta de la
pieza angular que constituye la estructura de la gaveta
que se solicita. |

La figura 28 mueatra una seccidén en planta del
montaje de una esquina de la gaveta mediante la piezea
angular de la figura 18.

De la deécripcién de ioe dibujos que antecede
se deducé précticamente la constitueién y el funcionamien-
to del objeto de la invencién, que es como sigue:

la gaveta que se solicita se caracteriza esen-
cialmente porque su estructura en cuanto a'lg formacién
de esquinas presente.una pieza bdsica -1- (figuras 1%2), que
estd oonstituida por un cuadrante cilindrico, de ouyas:

caras radiales -2~ parten unas prolongaciones =3- que for-
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" la gaveta.
nes angulares -3- sjustadas & través de las extremidades

~ de cuadrante cilindrico -l- la estructura de las esquinas

‘de costes muy asequibles en general.

tables 8l hueco interior de los perfiles plésticos ex—

trusionadéa ~4= (figura 29):que forman la éstructura de
Por tantp,‘la'penétracién de dichas prolongacio-
de diclios perfiles plésticos -4 constituye con su nlicleo

posteriores de la gaveta.

" No se considera necesario hacer mds extensa es-
ta descripeién pafa'que'cualquier;peréona perita en la
materia comprenda perfectamente la‘ideavque se désea pa-
tentar, as{ como lés vehtajas que de su realizacién in-
dustriel han de derivarse, y que brévemente aludidas en
sus puntos més‘seﬁalados son las siguientes:

18,~Sencillez de fabricacién por cuanto que 1la
pieza de engarce entre perfiles que fofmah la estructura
de la gaveta, se elabora a través de un proceso simplifi-

cado, en cuanto a fases operativas, que es determinante,

28 ,- Facilidad de mohtaje, gracias a la organi-
zacién de dicha pieza angular,-que permite un acoplamiento
répido entre piezas, practicable por mano de obra no espe-
cializada, 10 que se traduce en ashorros importantes de
tiempo y energia, y

38,- Novedad funcional, determinada por una es-
tructura de las esquinas posteriores de las gavetas que
constituye un avance importante_envla técnica aplicada a la
fabricacidn de muébles, por lo que es evidente que el
Modelo solicitado gdquiere una utilidad prdetica singunlar

por el beneficio o efecto nuevo que aporta a la funcién a
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que se destina. _ _ .
“Por todo ello, y para evitar‘poéibies,imitacio—

nes, se presenta esta solicitﬁd,'pidiendb‘la exﬁlotacién

exclusiva de la idea descrita,‘dg acuerdd_coh las consi-

deraciones y puntos que se desean reivindicar, que se con- |

cretan en las ﬁéginas siguientes:
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Hecha la descripecién a que se :efieré 1a_mem§ria
que antecede, es ppeciéo insistir ex qgé”los detalles dé 
realizacién de la idéa expuésté, pueden.variér, és decir,
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre
en los principios rundamentales de la idea,que son en esen .
cia los que quedan rerleJados en los parraros de la des-' |
cripcién ‘hecha. En efecto, el Articulo 48'de1 Estatuto vi-
gente sobre Propiedad industriél, establece comovno‘paténé I
tables, en su apartado tercefo, "los cémbibs de forma, di-
mensiones, proporciones y materiaa de un objeto ya patenta

do" fijando asi el criterio. del lesislador en el sentldo

‘ dg que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-

dad préctica e industriaiizéble,»nadie podré-apoyarse en
ella para, a pretpxto de habef ihtroducido ligérﬁs ﬁoditi;-
caciones, presentarla como nﬁeva y préﬁia.

Este pfinc;pio.'eh'cuanté al alcance de la protec=
cibén del objeto patentado se retiere,_se}haila confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo; y entre ellas,
como mas terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establééido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la p:otecci6n solicitada, se re=
dacta a continuacidén la Hotévde Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establéce en‘el Wltino parralo del apar=-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se diasean relivindicar: '

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resunmen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si~-

gulentes:
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, liCIta "GAVETA PERFECCIONADA“

la presente neuoria descriptiva que consta de aiete pé-

18,- GAVETA PERFECCIONADA, caracterizade esen-
cialmente por una piéza angulér, constituida por un caadrag
te cilindrico, de cuyos lados parten unas prolongaoiones
encajables a. través de los extremos de perfiles extrusio-
nados pléstioos convepcionales, cuyovencajebestablece la
estructure de las esquinas posteriores de la gaveta. |

28 .- Sé reivindica por &ltimo, oomo objeto so0=

bre el que ha de recaer el Mbdelo de Utilidad que se so0-
Todo conforme queda - descrito y reiv1ndioado en
ginas meoanogragiadas y dibujos adjuntos,

. Madrid, 23 ade octubre de 1969
BERNARDO UNGRIA
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